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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

S E C R E T A R Í A . 

Leído en totalidad el siguiente 
REGLAMENTO en Sesión de 7 del cor
riente, la Diputación acordó apro
barle y que se imprima, distribu
yéndolo á los Sres. Diputados, y 
funcionarios que de él deban tener 
conocimiento, empezando á regir 
tan luego como se ejecute el acuer
do por el Sr. Gobernador; lo que 
ha tenido efecto con esta fecha. 

León 13 de Noviembre de 1883. 

EL SECRETARIO, 
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DE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
D E L E Ó N . 

. L I B R O P R I M E R O . 

T Í T U L O P R I M E R O . 

De la constitución interina de la 

Diputación. 

ARTÍCULO 1.° 
• 

^ ' A R A constituirse la Diputación, 
^concurrirán los Diputados elec
tos que hayan presentado sus actas, 
á las once de la mañana del dia de
signado para la: apertura de las se
siones. 



ARTÍCULO 2.° 

Reunidos los Sres. Diputados en 
el Salón de Sesiones se dará lectu
ra de la lista que hubiere formado 
la Secretaría con presencia de las 
actas presentadas, constituyéndose 
en la forma que previene el artícu
lo 46 de la ley. 

ARTÍCULO 3.° 

Si hubiera duda en cuanto á la 
edad de los Diputados que deban 
desempeñar la Presidencia y Se
cretarías interinamente, se decidi
rá por lo que resulte de sus cédulas 
de empadronamiento ú otro docu
mento auténtico que exhiban en el 
acto, y si no presentaren éstos, ó 
de ellos resultase igual edad, deci
dirá la suerte. 



ARTÍCULO 4.° 

Acto continuo se nombrará una 
Comisión permanente de actas, 
compuesta de cinco Vocales, uno 
por cada Distrito, y otra auxiliar, 
de tres Vocales, que examinará las 
actas de los que forman la primera. 

ARTÍCULO 5.° 

E l nombramiento de ambas Co
misiones se hará en dos actos y en 
votación secreta por papeletas que 
contengan los nombres de los cinco 
ó tres Diputados que hayan de 
constituir una ú otra, que repre
senten diferentes Distritos. 

ARTÍCULO 6.° 

Los Diputados votarán por orden 
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de lista, entregando la papeleta do
blada al Presidente, el cual la de
positará en la urna. 

¡4 o ARTICULO 7. 

Después de votar los Diputados 
presentes y de preguntar por dos 
veces un Secretario: «falta algún 
Sr. Diputado por votar,» se proce
derá al escrutinio, sacando el Pre
sidente una por una las papeletas, 
leyéndolas en alta voz, y llevando 
lista los dos Secretarios. 

Todo Diputado puede pedir se
gunda lectura y leer por sí mismo 
las papeletas que desee. 

Después del escrutinio se quema
rán las papeletas. 

ARTÍCULO 8.° 

Uno de los Secretarios leerá el 
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resultado de la votación y se con
signará en el acta. 

ARTÍCULO 9.° 

Si dos Diputados de un mismo 
Distrito resultasen con igual nú
mero de votos, decidirá la suerte. 

ARTÍCULO 10. 

Si alguno de los cinco Distritos 
en que está dividida la provincia 
resultase sin representación en la 
Comisión permanente de actas, se 
procederá á elegir un Vocal entre 
los Diputados que le representen. 

ARTÍCULO 11. 

E l Presidente con vista del es
crutinio proclamará individuos de 
la Comisión permanente de actas á 
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los cinco individuos, y de la auxi
liar á los tres, que hubieren obte
nido mayoría de votos. 

ARTÍCULO 12. 

La Comisión auxiliar se ocupará 
inmediatamente del examen de las 
actas de los Vocales nombrados 
para la Permanente, y presentará 
dictamen que quedará sobre la Me
sa 24 horas. 

Mientras no estén aprobadas las 
actas de los cinco Diputados que 
forman la Permanente no podrá la 
Diputación ocuparse de otro asunto. 

ARTÍCULO 13. 

Si á consecuencia del dictamen 
de la Comisión se declarase la gra
vedad del acta de algún individuo 
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de la Comisión Permanente, se 
procederá á elegir otro en su lu
gar, en la forma prevenida en el 
artículo 5.° 

ARTÍCULO 14. 

Aprobadas las actas de los D i 
putados que compongan la Comi
sión Permanente, procederá ésta 
á clasificar las demás, haciéndolo 
de 1.a y 2. a clase; entendiéndose 
por de 1.a las que no contengan 
protestas ni reclamaciones, ó que 
estén fundadas en hechos ú omisio
nes conocidamente leves: por de 2. a 

las que descubran hechos ó susci
ten dudas de mayor gravedad, emi
tiendo el dictamen precisamente 
por el orden que hayan sido pre
sentadas en Secretaria. 
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ARTIGULO 15. 

Solo las de 1.a clase podrán dis
cutirse por la Diputación interina
mente constituida, debiéndolo ser 
las de 2. a después de la constitu
ción definitiva, según el art. 50 de 

Ir» 1 p \~ 

ARTÍCULO 16. 

Las Comisiones podrán reclamar 
por conducto del Presidente de la 
Diputación los documentos necesa
rios para apreciar la validez de las 
operaciones electorales y la aptitud 
de los Diputados electos. 

ARTÍCULO 17. 

Las Comisiones de actas admiti
rán los documentos que presenten 
los Diputados interesados y los can-
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didatos vencidos, uniéndoles á las 
actas respectivas, y les oirán en su 
seno, cuando lo soliciten, designán
doles con 24 horas de antelación la 
en que deban reunirse. 

ARTÍCULO 18. 

Todo Diputado puede presentar, 
en el momento de discusión de un 
acta, documentos relativos á la ca
pacidad ó incapacidad del elegido, 
debiendo manifestar la Comisión si 
retira el dictamen para formular 
otro ó si opta por que siga la dis
cusión. 

ARTÍCULO 19. 

Los Diputados electos interesa
dos en las actas que se discutan, 
pueden tomar parte en el debate, 
usando de la palabra conforme á 
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las prescripciones del Reglamento 
que tratan de este particular; pero 
se abstendrán de votar retirándose 
del Salón. 

ARTÍCULO 20. 

Los candidatos vencidos pueden 
desde el sitio que se les señale y con 
la venia de la Diputación, tomar 
parte en la discusión del acta que 
les interese, usando de la palabra 
según el prudente arbitrio del Pre
sidente. 

ARTÍCULO 21. 

Discutida j aprobada un acta, el 
Sr. Presidente declarará que queda 
admitido como Diputado el intere
sado en ella. 



' • 

T I T U L O II. 

Constitución definitiva de la Diputación. 

ARTÍCULO 22. 

^PROBADAS las actas leves se proce-
^Hderá en votación secreta á nom
brar Presidente, Vicepresidente y 
dos Secretarios entre los Diputados 
admitidos. 

• 

ARTÍCULO 23. 

Las de Presidente y Vicepresi
dente se harán en actos distintos 
por papeletas que contengan un 
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solo nombre, y será elegido el que 
obtuviere mayoría absoluta de vo
tos. 

No resultando elección se repeti
rá entre solo los dos que obtuvieron 
mayor número de votos. 

En caso de empate decide la 
suerte. 

ARTÍCULO 24. 

La elección de dos Secretarios se 
hace en un solo acto, también en 
votación secreta por papeletas que 
contengan un solo nombre, quedan
do elegidos los dos que reúnan ma
yor número de votos: en caso de 
empate decidirá la suerte. 

ARTICULO 25. 

En las elecciones de que tratan 
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los artículos precedentes, las pape
letas en blanco, las ilegibles y las 
que contengan otros nombres que 
de Diputados admitidos, ó de los 
que queden fuera de votación, cuan
do esta se repita, serán nulas, pero 
servirán para computar el número 
de Diputados presentes. 

ARTÍCULO 26. 

De las papeletas que contengan 
más nombres de los necesarios, solo 
se leerán y computarán por su or
den los que correspondan, según la 
elección de que se trate; los demás 
se reputarán no escritos. 

ARTÍCULO 27. 

Las elecciones de cargos tendrán 
lugar por el orden expuesto, publi-
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cando el Presidente de edad el re
sultado de cada escrutinio, y con
cluido el de Secretarios, ocuparán 
sus puestos éstos y el Presidente, 
que declarará definitivamente cons
tituida la Diputación y lo partici
pará al Sr. Gobernador de la pro
vincia. 

ARTÍCULO 28. 

Si algún Diputado hubiere sido 
proclamado por dos ó más Distri
tos, optará por el que tenga conve
niente en una de las primeras cua
tro sesiones, y si no lo hiciere se 
procederá al sorteo, dando cuenta 
de la vacante. 

——Tr~S2r~ i 
• 



TITULO III. 

Del Presidente. 

ARTÍCULO 29. 

L Presidente representa á la D i 
putación provincial en todos los 

actos á que asiste con tal carácter: 
abre y cierra las sesiones cuando no 
las preside el Sr. Gobernador de la 
provincia: cuida de mantener el or
den: dirige las discusiones: concede 
la palabra según se hubiera pedido: 
fija los puntos que se han de discu
tir v votar: hace en sesión las ma-



22 
infestaciones y mociones que estima 
conveniente en el momento que 
juzga oportuno: anuncia al fin de 
cada sesión los asuntos de que se 
debe tratar en la siguiente: firma 
las actas y acuerdos de la Diputa
ción; y ejerce todas las demás fun
ciones propias del cargo. 

ARTÍCULO 30. 

E l Vicepresidente ejerce en su 
caso las mismas funciones que el 
Presidente. 

Si uno y otro no asisten á las se
siones presidirá el Vicepresidente 
de la Comisión provincial, y á falta 
de éste el Diputado de más edad. 
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T Í T U L O IV. 

De los Secretarios. 

ARTÍCULO 31. 

ON sus obligaciones: 
1.a Dar cuenta de las comuni

caciones, peticiones y solicitudes 
que se dirijan á la Diputación, ru
bricando las resoluciones que re
caigan. 

2. a Hacer el recuento ó escru
tinio de votos en toda clase de vo
taciones y publicar su resultado pa
ra consignarlo en acta. 
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3. a Extenderán las actas de las 
sesiones y las suscribirán después 
de aprobadas y copiadas en el libro 
correspondiente por la Secretaría. 

4. a Extenderán por escrito la 
orden del dia anunciada por el se
ñor Presidente para fijarla á la 
puerta del Salón de Sesiones. 

ARTÍCULO 32. 

En caso de ausencia les sustitui
rán los Diputados presentes más jó
venes. 

En el de vacante se procederá á 
elección, según se previene en el 
artículo 24, haciendo de Secreta
rios los de la Mesa interina. 

' « ' )S{oo 



T Í T U L O V. 

De los Diputados. 

ARTÍCULO 33. 

(¿píos Sres. Diputados pasarán á Se-
<¿^cretaría nota de su habitación en 
esta capital, y la del punto de resi
dencia ó vecindad legal cuando re
sidan fuera de ella. 

ARTÍCULO 34. 

Las licencias obtenidas por los 
Sres. Diputados caducarán dentro 
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de los 15 dias de su concesión si no 
hubieren hecho uso de ellas. 

ARTÍCULO 35. 

E l sorteo que dispone el párrafo 
3.° del art. 57 de la ley, se hará 
luego que se termine la discusión 
de actas j en el primer período de 
su reunión ordinaria. 

~-&~*-£>¡ÍP<S^K~~-
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TÍTULO V I . 

De las Comisiones. 

ARTÍCULO 36. 

CONCLUIDA la discusión de actas 
agraves se procederá á hacer las 
agrupaciones de cinco Diputados 
cada una y uno por cada Distrito, 
de que trata el art. 13 de la ley pa
ra formar la Comisión provincial. 
E l modo de hacer esas agrupacio
nes queda sujeto á lo que establezca 
el reglamento de la ley, y á falta 
de éste se seguirá el método esta-
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blecido en el art. 5.° de éste para 
la elección de la Comisión perma
nente de actas. 

ARTÍCULO 37. 

Para el mejor despacho de los 
asuntos se dividirá el cuerpo pro
vincial en cuatro Comisiones ordi
narias, compuestas de cinco indivi
duos cada una, que se denominarán 
de Hacienda y Presupuestos, de 
Fomento, de Gobierno y Adminis
tración, y de Beneficencia. 

En cualquier caso podrá la D i 
putación nombrar Comisiones espe
ciales para asuntos determinados. 

ARTÍCULO 38. 

Estas Comisiones y la Perma
nente de actas durarán los dos años 
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que medien en cada renovación, y 
sus individuos, caso de vacante, 
serán reemplazados en la misma 
forma en que hubiesen sido nom
brados. 

ARTÍCULO 39. 

E l nombramiento de dichas Co r 

misiones se verificará por separa
do en votación secreta por pape
letas. 

• 
ARTÍCULO 40. 

Si por ausencia, enfermedad, ó 
por dejar de pertenecer á la Cor
poración no hubiese mayoría en al
guna Comisión, se completará para 
que pueda dar dictamen. 

Deben estar presentes tres indi
viduos para poder tomar acuerdo. 



En caso de empate decide el que 
presida. 

Presentándose el propietario ce
sará el reemplazo. 

ARTÍCULO 41. 

Tanto las Comisiones ordinarias 
cómo las especiales nombrarán su 
Presidente y Secretario al consti
tuirse y señalarán los dias en que 
deban reunirse. 

Cuando no asista el Presidente 
hará sus veces el Vocal presente de 
más edad. 

ARTÍCULO 42. 

Todo Diputado puede asistir con 
voz, pero sin voto, á las reuniones 
de las Comisiones en que no esté 
incluido, ó á que no pertenezca. 
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ARTÍCULO 43. 

Corresponde á los Presidentes de 
las Comisiones dirigir las discusio
nes de las mismas, y ejercer las de
más facultades inherentes á una 
Presidencia limitada á actos inter
nos de la Corporación. 

ARTÍCULO 44. 

Las Comisiones serán convoca
das por su Presidente, ó por el de 
la Diputación, ó por el que haga las 
veces de éstos. 

ARTICULO 45. 

Informarán todas las proposicio
nes que la Diputación juzgue con
veniente consultarlas; en los asun
tos del despacho ordinario que se 
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determine oirías; y en los demás 
que les encargue la Diputación. 

ARTÍCULO 46. 

Los dictámenes de las Comisio
nes deberán ir suscritos por todos 
los individuos que asistan, á menos 
que alguno disienta, en cuyo caso 
formulará voto particular. 

ARTÍCULO 47. 

Las Comisiones se abstendrán de 
entender en asuntos que no sean de 
su competencia. Si se les entrega 
alguno de esta Índole para el des
pacho, lo pondrán en conocimiento 
de la Diputación para que resuelva 
qué Comisión debe informarlo. 
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ARTÍCULO 48. 

Nada se acordará en sentido con
trario al dictamen de las Comisio
nes, sin hallarse presente alguno 
de los Diputados que le hayan sus
crito, á no ser que citados expre
samente dejaren de concurrir. Se 
exceptúa el caso de declarar la D i 
putación urgente la resolución del 
asunto. 

Por citación se entiende el se
ñalamiento en la orden del dia de 
las sesiones. 

ARTÍCULO 49. 

Las Comisiones de ceremonia y 
etiqueta serán nombradas por el 
Presidente de la Diputación, ó quien 
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haga sus veces; en su ausencia por 
el Vicepresidente de la Comisión 
provincial. 

Pueden agregarse los Diputados 
que gusten. 

• 



L I B R O SEGUNDO. 

TITULO PRIMERO. 

De las Sesiones. 

ARTÍCULO 50. 

[N la primera sesión semestral 
señalará la Diputación el núme

ro de las que haya de celebrar co
mo ordinarias, los dias consecuti
vos en que deban tener lugar, hora 
en que deban abrirse, y tiempo de 
duración. 

ARTÍCULO 51. 

Podrá celebrarse sesión,extraor-
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(linaria según dispone el art. 61 de 
la ley, cuando para asuntos deter
minados sea necesario á juicio del 
Gobierno, del Gobernador, ó de la 
Comisión provincial. 

ARTÍCULO 52. 

E l Presidente abrirá la sesión 
con esta fórmula «ábrese la sesión,» 
y la cierra con esta otra «se levan
ta la sesión.» Una vez levantada 
no se permitirá hablar á ningún 
Diputado y será nulo cuanto se 
haga. 

Para abrir la sesión es necesa
rio que estén presentes la mitad 
mas uno del número de Diputados 
que correspondan á la provincia. 

ARTÍCULO 53. 

Después de leida el acta de' la 
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sesión anterior, se dará cuenta por 
un Secretario de los oficios ó co
municaciones dirigidas por el Go
bernador, Diputaciones de otras 
provincias, Alcaldes, Jefes de Ha
cienda y demás Autoridades; de los 
dictámenes presentados por las Co
misiones, proposiciones de los D i 
putados, peticiones que se dirijan á 
la Diputación, y escusas de los que 
no puedan asistir á las sesiones. 

ARTÍCULO 54. 

Terminado el despacho ordina
rio y durante media hora podrán 
los Diputados hacer preguntas; mo
ciones é interpelaciones. Luego se 
entrará en la orden del dia com
prensiva de los asuntos preparados 
ya para acuerdo, y seguirá sin in-
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terrupcion, designando sucesiva
mente el Presidente por el orden 
que le parezca mejor, los asuntos 
en ella comprendidos que deban 
tratarse. 

Cuando tengan por objeto pro
vocar un acuerdo se presentarán 
con las formalidades necesarias pa
ra las proposiciones. 

• 
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TITULO II. 

De las discusiones. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Uso de la palabra. * 

ARTÍCULO 55. 

f iNGUN Diputado podrá usar de la 
palabra sin haberla pedido y ob

tenido ó haber sido invitado á usar
la por el Sr. Presidente. 

ARTICULO 56. 

Los Diputados dirigirán siempre 
la palabra á la Corporación y nnn-
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ca á un individuo ó fracción de la 
misma. 

ARTÍCULO 57. 

E l Presidente concederá la pa
labra á los Diputados por el orden 
de antelación en pedirla y alter
nando uno en contra y otro en pro; 
pero si se trata de un dictamen 
contrario á una proposición, el au
tor de ésta obtendrá con preferen
cia la palabra para impugnarlo en 
el primer turno si lo reclamare. 

• 

ARTÍCULO 58. 

Los individuos de una Comisión 
que hayan formulado voto parti
cular serán preferidos para impug
nar el dictamen ele la mayoría. 
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salva en su caso, la prelacion otor
gada en el artículo anterior. 

ARTICULO 59. 

Las Comisiones en la defensa de 
sus dictámenes consumirán turno. 
Sus individuos tienen preferencia 
sobre los otros Diputados que hu
bieran pedido la palabra en pro. 

ARTÍCULO 60. 

Ningún Diputado obtendrá la 
palabra mas de una vez en cada 
discusión, escepto para contestar á 
alguna pregunta ó para rectificar 
según lo dispuesto en el art. 72. 

Puede también usarla cuando se 
la ceda otro Diputado, en su turno. 

ARTICULO O Í . 

Se concederá la palabra por se-
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gunda y tercera vez al Diputado 
que sea único en un sentido, cuan
do se haya concedido á dos ó tres 
en sentido contrario. 

Si fuesen dos alternarán empe
zando por el que habló primero 
que podrá renunciar en favor del 
otro. 

ARTÍCULO 62. 

La palabra pedida y aun conce
dida se puede renunciar simple
mente, ó en favor de otro Diputa
do que la tenga pedida. 

ARTÍCULO 63. 

Todo Diputado puede pedir la 
palabra expresando el objeto, des
de que se anuncie la discusión y 
en cualquier estado de ella antes 
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de que se declare el punto sufi
cientemente discutido. 

ARTÍCULO 64. 

Antes de empezar la votación se 
puede pedir la palabra con la ex
presión «para votar» al objeto de 
solicitar brevemente la aclaración 
ó explicación necesaria; así como 
después de la votación puede pedir
se y obtenerse la palabra para ex
plicar el voto breve y concisa
mente. 

ARTÍCULO 65. 

Todo discurso se pronunciará de 
viva voz, y sin intermisión, salvo 
si trascurrieren las horas de sesión 
y no se acordase prorrogarla. 

E l Presidente podrá conceder 
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breve descanso,'si lo solicita el D i 
putado que está usando de la pa
labra. 

ARTÍCULO 66. 

Solo el Presidente, y para des
empeñar las funciones de su cargo, 
puede interrumpir al Diputado que 
esté hablando. 

Este artículo queda subordinado 
á lo que se dispone en este Regla
mento respecto á las cuestiones de 
orden. 

CAPÍTULO II. 

Reglas generales de discusión. 

ARTICULO 67. 

La Diputación no resolverá ni 
discutirá sobre asuntos que no ha-
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yan sido objeto de dictamen de la 
Comisión correspondiente. Quedan 
exceptuados de esta regla los com
prendidos en el despacho ordina
rio, las preguntas ó interpelacio
nes, las decisiones de mero trámi
te y las mociones de la Presidencia 
que pueden ser resueltas de plano, 
y las proposiciones declaradas ur
gentes. 

ARTÍCULO 68. 

No se discutirán asuntos no com
prendidos en la orden del dia, si 
por su índole deben figurar en ella, 
á menos que la Diputación, á pro
puesta del Presidente, resuelva 
otra cosa. 

ARTÍCULO 69. 

Los votos particulares se discu-
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tiran y votarán con preferencia á 
los dictámenes de la mayoría de las 
Comisiones, empezando por el que 
mas se aparte del dictamen. 

ARTÍCULO 70. 

En los dictámenes de estension 
y gravedad, como presupuestos y 
cuentas, se discutirán primero en 
su totalidad y después por artículos 
ó partes. 

ARTÍCULO 71. 

Se dará un punto por suficiente
mente discutido cuando se hayan 
consumido tres turnos en pro y 
tres en contra, además de las rec
tificaciones y alusiones personales. 

ARTÍCULO 72. 

Los Diputados que hubieren to-
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mado parte en la discusión pueden 
rectificar por el mismo orden que 
hablaron, pero solo una vez y úni
camente para restablecer la verdad 
de algún hecho ó concepto equivo
cadamente expuesto ó apreciado. 

ARTÍCULO 73. 

Puesto un asunto á discusión, si 
no hay quien pida la palabra en 
contra, se procederá á la votación. 

A-a ARTÍCULO 74. 

Si fuese desechado el dictamen 
de una Comisión, la Diputación 
acordará que pase el asunto á una 
especial que se nombrará en el acto. 

ARTÍCULO 75. 

Los Diputados pueden pedir du
rante la discusión y antes de vo-
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tar, la lectura de leyes, órdenes y 
documentos que crean oportunos y 
haya en la Biblioteca y Archivo 
provinciales, ó presenten en el acto. 

Los documentos pedidos se lee
rán después que termine de hablar 
el Diputado que esté en el uso de la 
palabra. 

ARTÍCULO 76. 

Si el Presidente quiere tomar 
parte en una discusión, dejará la 
Presidencia y no volverá á ocupar
la hasta que se trate un nuevo 
asunto. 

CAPITULO III. 

De las proposiciones. 

ARTÍCULO 77. 

Todo Diputado puede presentar 
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por escrito las proposiciones que 
estime convenientes. 

Estas proposiciones irán firma
das por tres Diputados, ó por el 
proponente y otros dos para auto
rizar su lectura. 

ARTÍCULO 78. 

La proposición de no há lugar á 
deliberar tiene preferencia sobre 
cualquiera otra. 

ARTÍCULO 79. 

Las proposiciones de acuerdos 
deberán expresar de una manera 
concreta las disposiciones sustan
ciales que ellos hayan de contener, 
y las de comunicaciones y anuncios 
acompañarán precisamente una mi
nuta de los mismos. 
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ARTÍCULO 80. 

Las proposiciones se leerán por 
su orden en la misma sesión en que 
se presenten, si lo son antes de en
trar en la orden del dia, y sino en 
la inmediata. 

ARTÍCULO 81. 

Después de leida una proposi-
sion la apoyará su autor, ó uno de 
ellos, y sin abrirse discusión, la 
Diputación decidirá en votación or
dinaria si la toma ó nó en consi
deración; en caso afirmativo pasa
rá á la Comisión respectiva ó á la 
especial que se nombre. 

También puede acordarse su dis*-
cusion inmediata sin ese trámite, 
en la orden del dia. 
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ARTÍCULO 82. 

'Cuando"se presente en tiempo 
hábil una proposición que su autor 
ó autores califiquen de urgente, se 
decidirá primero sobre su admi
sión, y después sobre la urgencia, 
decidiéndose si ha de ser discutida 
sin informe de Comisión ó si ha de 
pasar á una ordinaria ó especial. 

ARTÍCULO 83.' 

Cuando fuera de tiempo hábil se 
presente una proposición calificada 
de urgente, á juicio de la Presi
dencia queda el dar cuenta en el 
acto, ó en la sesión inmediata, pa
ra observar lo dispuesto en el ar
tículo anterior. 
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ARTÍCULO 84. 

E l autor ó autores de una propo
sición pueden retirarla antes de ser 
votada, ó el dictamen que en su caso 
haya emitido la Comisión corres
pondiente. Puede igualmente retirar 
su firma cualquiera de los autores. 

No se entenderá retirada una 
proposición mientras la apoye uno 
de los que la firman, ó cualquiera 
otro Diputado que la haga suya. 

CAPÍTULO IV. 

Cuestiones previas, incidentales 
y de orden. 

ARTÍCULO 85. 

A l principio de una discusión 
puede cualquier Diputado proponer 
una cuestión previa concerniente á 
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ella y obtendrá la palabra para ex
planarla, después de lo cual y sin 
ulterior trámite, la Diputación re
solverá si la toma ó nó en conside
ración. En caso afirmativo se abri
rá discusión sobre ella antes de en
trar en la enunciada. 

ARTÍCULO 86. 

Cualquier Diputado puede durante 
la discusión promover una cuestión 
de orden con objeto de encauzar el 
debateypedir la observancia del Re
glamento y lectura de sus artículos. 

CAPÍTULO V. 

Enmiendas y adiciones. 

ARTÍCULO 87. 

Las enmiendas ó adiciones á las 
partes ó artículos de un dictamen, 
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se propondrán por escrito, pudien-
dqser unipersonales. 

ARTÍCULO 88. 

Las adiciones ó enmiendas se 
presentarán antes de anunciarse la 
discusión, ó durante la del asunto 
ó parte de este á que se contraigan. 

ARTÍCULO 89. 

Dada lectura de ellas empezando 
por la que más se separe del artícu^ 
lo ó punto á que se refieran, se con
cederá la palabra al autor ó á uno 
de los firmantes para apoyarla. 

La Comisión interesada contes
tará sin discusión acto continuo, si 
admite ó no la enmienda ó adición. 
En el primer caso se discutirá jun
tamente con el punto á que se re
fiera. En el segundo el Presidente 
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preguntará á la : Diputación si la 
toma ó nó en consideración. 

ARTÍCULO 90. 

Si la Diputación no toma en con
sideración una enmienda ó adición, 
quedará desechada. 

Si la toma en consideración se 
discutirá y votará previamente y 
con separación. 

ARTÍCULO 91. 

Si la aprobación de una enmien
da implica variación de un dicta
men, se entiende modificado en los 
términos que la enmienda exprese. 

CAPÍTULO vi . 

Dictámenes sobre la mesa, retira
dos, aprobados y desaprobados. 

ARTÍCULO 92. 

Todos los dictámenes deberán 
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quedar sobre la Mesa veinticuatro 
horas por lo menos. 

E l Presidente señalará dia para 
su discusión si hubiere tiempo para 
ello. 

ARTÍCULO 93. 

Pueden las Comisiones retirar sus 
dictámenes antes de ponerles ávota-
cion para enmendarlos ó variarlos. 

Pueden también retirar alguna 
parte ó artículo para que quede su
primido ó redactarlo de nuevo. 

CAPÍTULO V I L 

Alusiones personales. 

ARTÍCULO 94. 

E l Presidente concederá la pa
labra á cualquier Diputado que la 
pida para contestar á alusiones 
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personales ó para defender á un 
ausente. 

No se permitirá mas que el dis
curso del aludido y el del que hu
biere hecho la alusión, si quiere 
contestar. 

CAPITULO VIII. 

Llamadas á la cuestión y al orden. 

ARTÍCULO 95. 

E l Presidente podrá llamar al 
orden al Diputado que se esceda, y 
á la cuestión al que notoriamente 
se separe de ella. 

ARTÍCULO 96. 

Llamado por tres veces al orden 
un Diputado en la misma sesión, el 
Presidente preguntará á la Dipu-
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tacion si se le concede ó retira la 
palabra. 

Se le concederá si la pide para 
justificarse. 

ARTÍCULO 97. 

Si se profiere alguna expresión 
mal sonante y ofensiva á algún Di 
putado, éste podrá reclamar luego 
que concluya de hablar el que la 
profirió; y si sus explicaciones no 
satisfacen al ofendido ó á la Corpo
ración, el Presidente ordenará á 
un Secretario que escriba dichas 
expresiones, deliberando en seguida 
sobre ellas. 

Lo mismo se hará si se infiere 
la ofensa á personas ausentes ó 
constituidas en autoridad ó digni
dad, y cualquiera Diputado pidiere 
la palabra para defenderlos. 



L I B R O TERCERO. 

T I T U L O PRIMERO. 

De las votaciones. 

CAPITULO PRIMERO. 

De las votaciones en general. 

ARTÍCULO 98. 

éípjjAs votaciones pueden ser públi-
ci^cas ó secretas. 

Las públicas ordinarias y nomi
nales. 

Las secretas se verificarán por 
medio de bolas ó de papeletas. 
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ARTÍCULO 99. 

Los Diputados presentes al em
pezar una votación, no pueden ex
cusarse de votar. 

ARTÍCULO 100. 

Las votaciones nominales y se
cretas empezarán siempre por los 
Secretarios, seguirán los Diputados 
por el orden que fueren llamados, 
y dará el último voto el Presi
dente. 

ARTÍCULO 101. 

Antes de que se cierren las vo
taciones nominales y las secretas 
un Secretario preguntará «si falta 
algún Diputado por votar,» y se 
admitirán los votos de los que no 
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les hubieren dado. Votará después 
el Presidente y anunciará que se 
cierra la votación. 

ARTÍCULO 102. 

Cuando se discuta en totalidad y 
por partes un asunto, se votará 
también primero la totalidad y des
pués cada uno de los artículos ó 
partes, á medida que haya termi
nado su discusión parcial. 

i 

ARTÍCULO 103. 

En ningún caso podrá hacerse 
adición ó reserva alguna en el ac
to de votar, ni dar explicaciones 
sobre el voto cuando se haya re
suelto proceder á la votación; pero 
después de ésta para esplicarlo y 
antes para obtener aclaración, pue-
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de hacerse uso del derecho consig
nado en el aft.'64. 

ARTÍCULO 104. 

Si algún Diputado no se halla 
presente en una votación pública, 
en la sesión inmediata podrá adhe
rirse á la mayoría ó á la minoría; 
pero si la votación hubiese sido se
creta, el que no haya tomado par
te en ella solo tendrá facultad para 
consignar que se «adhiere al acuer
do de la Diputación.» 

ARTÍCULO 105. 

Cualquiera Diputado puede pe
dir que se cuenten los presentes á 
la votación á fin de comprobar si 
hay número suficiente. 

( 
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CAPÍTULO II. 

Votación ordinaria. 

ARTÍCULO 106. 

En la votación ordinaria se le
vantan los Diputados que aprue
ben, y permanecen sentados los 
que desaprueben. 

ARTÍCULO 107. 

E l Presidente anunciará el re
sultado de las votaciones de esta 
clase con las palabras aprobado ó 
desaprobado en votación ordinaria, 
sin expresar el número de votos 
en pro ó en contra. 

ARTÍCULO 108. 

Si acerca del número de votos 
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ocurriese duda se repetirá la vota
ción, haciéndose un recuento por 
los Secretarios. 

ARTÍCULO 109. 

Ningún Diputado podrá entrar 
ni salir del Salón mientras se cuen
ten los votos. 

CA.PÍTULO III. 

Votación nominal. 

• 

ARTÍCULO 110. 

§Á votación nominal se verificará 
contestando los Diputados, por 

el orden con que fueron llamados, 
sí ó no, según sea el voto de apro
bación ó desaprobación. 



ARTÍCULO 111. 

Procede la votación nominal 
1. Si lo acuerda la Diputación 

á consulta del Presidente. 
2.° Si lo piden dos Diputados. 
3.° Cuando no hay conformi

dad en el recuento de una votación 
ordinaria. En este caso podrán to
mar parte los Diputados que entren 
de nuevo en el Salón. 

CAPITULO IV. 

Votación secreta por papeletas. 

ARTÍCULO 112. 
• 

Se liarán precisamente por pa
peletas todas las votaciones para 
elección de personas. 

5 
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Se exceptúan: 
1.° Las designaciones que se 

confieran á la Mesa. 
2.° Aquellas para las cuales 

esté lesral ó reglamentariamente 
establecido otro procedimiento. 

ARTÍCULO 113. 

E l Presidente y los Secretarios 
son los escrutadores: el primero 
sacará las papeletas de la urna una 
á una y leerá en alta voz los nom
bres que contengan: los Secreta
rios llevarán las listas. 

ARTÍCULO 114. 

Son nulas las papeletas que es
tén en blanco, y se tienen por no 
escritos los nombres que no puedan 
leerse y los de los sugetos que es
tén excluidos de la elección. 
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Servirán no obstante para com
putar el número de votantes. 

ARTICULO 11D. 
• 

Si en la primera votación no re
sultase mayoría absoluta, se pro
cederá á segunda entre solos los 
dos candidatos que hubiesen obte
nido mas votos, excluyéndose an
tes por suerte los excedentes em
patados. 

CAPITULO v. 

Votación secreta por bolas. 

ARTÍCULO 116. 

La votación por bolas tendrá lu
gar cuando á petición de tres D i 
putados lo acuerde la Diputación. 



• 

ARTÍCULO 117. 

En la votación por bolas á cada 
Diputado le entregará el Portero 
una bola blanca y otra negra, y al 
ser llamado por el Secretario de
positará en la urna colocada al 
efecto, la blanca si aprueba, y la 
negra si desaprueba, poniendo en 
otra urna separada la bola sobrante. 

ARTÍCULO 118. 

E l Presidente y Secretarios con
tarán las bolas, y uno de estos pu
blicará la votación. 

Todo Diputado tiene derecho á 
votar mientras no esté cerrada la 
votación. 

-



TITULO II 

Votos de censura y de gracia. 

ARTÍCULO 119. 

^IEMPRE que se someta á la Dipu-
Jstacion un voto de censura, se 
formulará por escrito la proposi
ción y será firmada por tres Dipu
tados. 

i • 

ARTÍCULO 120. 

Los votos de censura se discuti
rán con preferencia á cualquier 
otro asunto, y no se levantará la 
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sesión hasta que estén aprobados ó 
desechados. 

ARTÍCULO 121. 

Los votos de gracias no están 
sujetos á tales formalidades; basta
rá que los formule y apoye de pa
labra un Diputado, pasándose en 
seguida á la votación. 

ARTÍCULO 122. 

La Diputación celebrará sesión 
secreta en los casos que determina 
el art. 64 de la ley orgánica pro
vincial. 



T I T U L O III. 

De la asistencia del público. 

ARTÍCULO 123. 

JjSos espectadores guardarán silen-
oi^cio y conservarán el mayor res
peto y compostura, sin tomar parte 
en las discusiones por demostra
ciones de ningún género. 

Los que falten á este deber y 
perturben el orden serán espulsa
dos del Palacio de la Diputación. 

ARTÍCULO 124. 

En el caso de que ocurra un 
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desorden grave que el Presidente 
no pueda calmar, levantará la se
sión. 

! 



L I B R O C U A R T O . 

TITULO ÚNICO. 

Del gobierno intex'ior. 

ARTÍCULO 125. 

f ÔDO lo concerniente al gobierno 
I interior de las oficinas, distri

bución de negociados j demás, se
gún el Reglamento vigente, queda 
á cargo de la Comisión provincial. 

León 13 de Noviembre de 1883. 
E L PRESIDENTE, 

El Diputado Secretario.. E l Diputado Secretario. 
Esteban Moran. Juan García Franco. 
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